
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre veintiséis (26) de 2020. Al Despacho de la señora 
Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2019–00548 de JOHAN ANDREA 
CASTAÑO JIMÉNEZ contra E.A.A.B., informando que obran escritos presentados por los 
apoderados de las partes, pendientes de pronunciamiento. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, destáquese que el apoderado de la activa allegó 
escritos en los cuales indica que “manifiesto al despacho que siguiendo las instrucciones de mi 

poderdante, DESISTO de la demanda presentada”, adjuntando a su vez el correo electrónico por 
medio del cual la señora JOHAN ANDREA CASTAÑO JIMÉNEZ le señala que “En atención a 
lo conversado esta mañana sobre la audiencia de mañana 24 de noviembre de 2020, informo que no 

continuare con la demanda así que por este medio informo que desisto de la misma.” (Archivo 003 
a 005, Exp digital). 
 
No obstante, la apoderada de la pasiva aduce que el abogado de la actora no cuenta con 
facultad para desistir de la demanda, haciendo salvedad en que en todo caso no se opone al 
desistimiento y persigue se condene en costas a la demandante (Archivo 006, Exp digital). 
 
Así las cosas, si bien revisado el poder con que se acompañó la demanda, en éste no se 
faculta al togado para desistir, la comunicación electrónica que la señora JOHAN ANDREA 
realiza a su apoderado en este caso otorga tal facultad a quien la representa, y en ese 
sentido, la manifestación de la incoada carece de sustento, motivación por la que el Juzgado 
ACEPTARÁ EL DESISTIMIENTO de la demanda, en los términos del art. 314 del C.G.P., y 
se condenará en costas a la parte demandante y en favor de la demandada, de conformidad 
con el art. 365 del C.G.P. Por Secretaría inclúyanse como Agencias en derecho la suma de 
$100.000,00. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del presente proceso, de acuerdo a las 
argumentaciones esbozadas. 
 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante y en favor de la demandada, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,00 M/Cte.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AFCS 



  
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO  112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre veintiséis (26) de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2020–00245 de JORGE 
ANDRÉS MORENO PINEDA contra A TIEMPO S.A.S., informando que la parte actora 
allegó subsanación a la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe, toda vez que la demanda fue subsanada en legal 
forma, encontrándose reunidos los requisitos de los arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 
S.S., el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
presentada por el señor JORGE ANDRÉS MORENO PINEDA en contra de la sociedad A 
TIEMPO S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la empresa A TIEMPO S.A.S., 
como persona jurídica de derecho privado, en los términos del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, y désele traslado de la demanda y anexos por el término de DIEZ (10) 
DÍAS, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
Se le advierte al extremo demandado que deberá aportar con la contestación, los 
documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, so pena de las 
sanciones a que hubiere lugar (Art. 31, Parágrafo 1, Num. 2 del C.P.T. y S.S.). 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con CINCO (5) DÍAS para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AFCS 



 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112  FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 

 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre seis (06) de 2020. Al Despacho de la señora 
Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2020–00285 de BLANCA 
LILIA CONTRERAS MANOSALVA contra GUILLERMO ALFREDO CASTILLO 
RODRÍGUEZ y OTROS, proveniente de reparto, con 72 folios, pendiente de 
pronunciamiento. Conste que el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso la 
suspensión de términos judiciales, mediante Acuerdos PCSJA20–11517, PCSJA20–
11521, PCSJA20–11526, PCSJA20–11532, PCSJA20–11546, PCSJA20–11549, 
PCSJA20–11556 y PCSJA20–11567, entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con 
algunas excepciones, en el marco de los estados de emergencia económica, social y 
ecológica decretados por el gobierno nacional, debido a la pandemia de la COVID–19. 
Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su admisión 
y al respecto se hace el siguiente estudio: 
 
1.- Requiérase a la apoderada de la parte demandante para que proceda a subsanar la 
demanda, corrigiendo el acápite de hechos en los siguientes términos: 
 
a) 2° y 3°, sepárelos, toda vez que hace alusión a varias circunstancias dentro de 

un mismo hecho. 
b) 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 11 y 12, excluya las apreciaciones de carácter subjetivo 

y/o valoraciones jurídicas que menciona, y de considerarlas necesarias, 
ubíquelas en el capítulo de fundamentos y razones de derecho. 

 
2.- Respecto de las pruebas aportadas: 
 
a) Aporte los documentos enlistados en los literales d) y e) del acápite de pruebas 

documentales. 
 
3.- En observancia del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, deberá indicar “…el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso…”, según 
corresponda. 
 
4.- De igual forma, deberá proceder a remitir copia de la demanda inicial, de la presente 
actuación y la subsanación a la incoada, acreditando tal circunstancia ante el Juzgado. 
 
Así las cosas, el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas con 
anterioridad y al no reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
y 6° del Decreto 806 de 2020, concédase el término de CINCO (5) DÍAS para que 
proceda con su subsanación (Art. 28 del C.P.T. y de la S.S.), so pena de RECHAZO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Claudia Patricia Nuñez 
Cardozo, identificada con C.C. N° 65.776.213 y T.P. N° 143.309 del C.S. de la J., para 
actuar en calidad de apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del 
poder que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
AFCS 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 

 
 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre seis (06) de 2020. Al Despacho de la señora 
Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2020–00284 de NORVEY 
VARGAS NUÑEZ contra ZIGGURAT ARQUITECTURA S.A.S. y OTRO, proveniente de 
reparto con 34 folios. Conste que el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso la 
suspensión de términos judiciales, mediante Acuerdos PCSJA20–11517, PCSJA20–
11521, PCSJA20–11526, PCSJA20–11532, PCSJA20–11546, PCSJA20–11549, 
PCSJA20–11556 y PCSJA20–11567, entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con 
algunas excepciones, en el marco de los estados de emergencia económica, social y 
ecológica decretados por el gobierno nacional, debido a la pandemia de la COVID–19. 
Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su admisión 
y al respecto se hace el siguiente estudio: 
 
1.- Requiérase al apoderado de la parte demandante para que proceda a subsanar la 
demanda, corrigiendo el acápite de hechos en los siguientes términos: 
 
a) 6°, sepárelo, debido a que contiene varias circunstancias narradas dentro un 

mismo hecho. 
b) 13; excluya las apreciaciones de carácter subjetivo que menciona, y de 

considerarlas necesarias, ubíquelas en el capítulo de fundamentos y razones de 
derecho. 

c) 21, aclare la afirmación “La demandada afilio al demandante al régimen de prima 
media PORVENIR”, toda vez que ese fondo de pensiones pertenece al Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS. 

d) 23 y 24, precise cuáles fueron los ciclos sobre los cuales aduce que la parte 
demandada dejó de efectuar aportes al sistema general de seguridad social en 
salud. 

 
2.- En observancia del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, deberá indicar “…el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso…”, según 
corresponda. 
 
3.- Se pone de presente al demandante que en cuanto a la solicitud de librar oficios, en 
el momento oportuno lo decidirá el Juzgado, por lo que debe tener en cuenta lo 
establecido en el art. 173 del C.G.P., y la carga de las partes de aportar las pruebas y 
hacer usos del derecho de petición si es el caso. 
 
4.- De igual forma, deberá proceder a remitir copia de la demanda inicial, de la presente 
actuación y la subsanación a los incoados, acreditando tal circunstancia ante el 
Juzgado. 



 
Así las cosas, el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas con 
anterioridad y al no reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
y 6° del Decreto 806 de 2020, concédase el término de CINCO (5) DÍAS para que 
proceda con su subsanación (Art. 28 del C.P.T. y de la S.S.), so pena de RECHAZO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Andrés Giovanni Cuevas 
Hernández, identificado con C.C. N° 1.022.981.289 y T.P. N° 307.307 del C.S. de la J., 
para actuar en calidad de apoderado del demandante, en los términos y para los fines 
del poder que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
AFCS 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 

 
 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre seis (06) de 2020. Al Despacho de la señora 
Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2020–00287 de BIBIANA 
MARGARITA GALVEZ MEDINA contra COLPENSIONES y OTROS, proveniente de 
reparto, vía correo electrónico, con 86 folios, pendiente de pronunciamiento. Conste que 
el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales, 
mediante Acuerdos PCSJA20–11517, PCSJA20–11521, PCSJA20–11526, PCSJA20–
11532, PCSJA20–11546, PCSJA20–11549, PCSJA20–11556 y PCSJA20–11567, 
entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, en el marco de 
los estados de emergencia económica, social y ecológica decretados por el gobierno 
nacional, debido a la pandemia de la COVID–19. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su admisión 
y al respecto se hace el siguiente estudio: 
 
1.- Requiérase al apoderado de la parte demandante para que proceda a subsanar la 
demanda, corrigiendo el acápite de hechos en los siguientes términos: 
 
a) 3° y 4°, excluya las apreciaciones de carácter subjetivo y/o valoraciones jurídicas 

que menciona, y de considerarlas necesarias, ubíquelas en el capítulo de 
fundamentos y razones de derecho. 

 
2.- Respecto de las pruebas aportadas: 
 
a) No allegó la documentación referenciada como “Documentos radicados ante 

Colpensiones”, por lo que deberá aportarlo. 
 
3.- En cumplimiento de los incisos 2° y 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 
deberá aportar en forma de mensaje de datos los correos que dan cuenta del envío de 
la demanda y sus anexos a las sociedades demandadas. 
 

- Se advierte que en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá proceder 
de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de la demanda y 
de este auto, acreditando tal circunstancia ante el Juzgado. 

 
Así las cosas, el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas con 
anterioridad y al no reunir los requisitos de los artículos 25 del C.P.T. y de la S.S. y 6° 
del Decreto 806 de 2020, concédase el término de CINCO (5) DÍAS para que proceda 
con su subsanación (Art. 28 del C.P.T. y de la S.S.), so pena de RECHAZO. 



 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Iván Mauricio Restrepo Fajardo, 
identificado con C.C. N° 71.688.624 y T.P. N° 67.542 del C.S. de la J., para actuar en 
calidad de apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
AFCS 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DEDICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 

 
 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre veintiséis (26) de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2019–00684 de 
MARÍA IGNACIA ALBARRACÍN ESTEPA contra COLPENSIONES y OTROS, 
informando que obran escritos de contestación a la demanda. Conste que el H. 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales, 
mediante Acuerdos PCSJA20–11517, PCSJA20–11521, PCSJA20–11526, PCSJA20–
11532, PCSJA20–11546, PCSJA20–11549, PCSJA20–11556 y PCSJA20–11567, 
entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, en el marco de 
los estados de emergencia económica, social y ecológica decretados por el gobierno 
nacional, debido a la pandemia de la COVID–19. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe que antecede, estudiados los escritos de contestación presentados 
por los apoderados de COLPENSIONES y PROTECCIÓN, los mismos fueron 
aportados en tiempo y ajustados a lo establecido por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 la Ley 712 
de 2001. 
 
Ahora bien, es preciso REQUERIR a la parte actora para que acredite el trámite de 
notificación de la demandada COLFONDOS, de acuerdo a lo ordenado en el auto 
admisorio, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndose que en cualquier caso deberá remitir a la dirección electrónica del 
Juzgado, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, el comprobante del trámite de 
notificación desplegado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las convocadas a 
juicio COLPENSIONES y PROTECCIÓN. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a las abogadas Johanna Andrea Sandoval, 
identificada con C.C. N° 38.551.125 y T.P. N° 158.999 del C.S. de la J., y Paula 
Andrea León López, identificada con C.C. N° 1.121.908.179 y T.P. N° 290.738 del 
C.S. de la J., como apoderadas judiciales, principal y sustituta respectivamente, de 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder que les fueron 
otorgados. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Leidy Alejandra Cortés 
Garzón, identificada con C.C. N° 1.073.245.886 y T.P. N° 313.452 del C.S. de la J., 
en condición de apoderada judicial de PROTECCIÓN, en los términos y para los fines 
indicados en la escritura pública N° 1178 de 2019. 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte actora para que efectúe el trámite de notificación 
de COLFONDOS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
AFCS 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre veintiséis (26) de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2018–00596 de 
ANGÉLICA MARÍA ABRIL CADENA contra SERVIENTREGA y OTROS, informando 
que se hace necesario reprogramar la diligencia fijada en actuación del 05 de octubre 
del año en curso. Conste que el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso la 
suspensión de términos judiciales, mediante Acuerdos PCSJA20–11517, PCSJA20–
11521, PCSJA20–11526, PCSJA20–11532, PCSJA20–11546, PCSJA20–11549, 
PCSJA20–11556 y PCSJA20–11567, entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con 
algunas excepciones, en el marco de los estados de emergencia económica, social y 
ecológica decretados por el gobierno nacional, debido a la pandemia de la COVID–19. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe que antecede, en razón a las actuales condiciones sanitarias en las 
que se encuentra inmerso el país, mismas que dieron origen a la expedición de la 
normativa señalada, es preciso reprogramar la diligencia fijada para el día cinco (05) 
de noviembre de 2020, a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), para EL DÍA 
LUNES OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE 
LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), fecha y hora dentro de las cuales 
se llevará a cabo la continuación de la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
de que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S., en consecuencia, se advierte que a la 
citada audiencia deberán comparecer las partes, junto con sus apoderados, 
acompañados de la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, incluyendo 
testigos, haciéndose salvedad en que respecto de las pruebas en poder de terceros, 
es carga aportarlos a quien las solicita, y en caso de no haber sido obtenidas, 
acreditar que hizo uso del derecho de petición para tales fines. 
 
Por último, se aclara que la diligencia arriba señalada será realizada a través de la 
plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos procesales, a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la 
audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
AFCS 
 



 
 

  

 

 

 
 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 



SECRETARÍA. Bogotá D.C. Noviembre veintiséis (26) de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2018–00409 de LUIS 
FERNANDO REYES RUBIO contra COLPENSIONES, informando que la parte actora 
guardó silencio ante el requerimiento que le fue efectuado con providencia anterior. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe que antecede, en atención a que la activa se abstuvo de pronunciarse 
acerca de la solicitud de retiro de demanda, es de anotarse que tal pedimento es 
improcedente de conformidad con lo normado en el art. 92 del C.G.P., y en 
consecuencia SE NIEGA la solicitud. 
 
Ahora bien, en razón a las actuales condiciones sanitarias en las que se encuentra 
inmerso el país, es preciso reprogramar la diligencia fijada para el día diecinueve (19) 
de octubre de 2020, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para EL DÍA 
MIÉRCOLES TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA 
DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora dentro de las cuales se 
llevarán a cabo las AUDIENCIAS OBLIGATORIA  DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los Artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 
S.S., en consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer las 
partes, junto con sus apoderados, acompañados de la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, incluyendo testigos, haciéndose salvedad en que respecto de 
las pruebas en poder de terceros, es carga aportarlos a quien las solicita, y en caso de 
no haber sido obtenidas, acreditar que hizo uso del derecho de petición para tales 
fines. 
 
Por último, se aclara que la diligencia arriba señalada será realizada a través de la 
plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos procesales, a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la 
audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
AFCS 
 



 
 

  

 

 

 
 

 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 112 FIJADO HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
 

JULIÁN ANTONO GIRALDO MÁNFULA 
Secretario 

 


